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Se declara texto oficial 7 anténtdco el de las 
dispoeiciones oficialea, cualquiera qne sea en 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en sn emnpliiniento. 

(8up4rior Decreta de 20 de Febrero de 1861). 

Serán enserito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ¡respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 
Secretaría. 

Seeun se comunica por la Secretaría de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, 
*e ba hecho cargo de aquella dependencia, en el 
'. ia de ayer, el Teniente de navio D. Rafael Ra
mos Izquierdo. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila 2 de Agosto de 1884.—Fragoso. 

Parle mililar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

P A R A E L D I A 2 D B A G O S T O D B 18S4. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Gurdiel—Imaginaria—Otro D. Juan Golo-
barda. . . t r •* i 

Parada, los cuerpos de la guarnición, Hospital y pro
visiones.—Artillería.—Sargento para el paseo de enfer
mos, núm. 2. , m . ^ 1 

De órdeu de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuocios oficiales. 
SECRETARIA D E L GOBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 
D * María Jorja Salanova ó su esposo D . Vicente 

A. Genato, se servirán presentarse eu esta Secreta
ría, para enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 2 de Agosto de 1884.—Fragoso. 

Los herederos del finado D. José Aguirre, Sin
dico que fué del Hospital de San José de Cavite, 
se servirán presentarse en esta Secretar ía , para 
enterarse de un asunto que les concierne. 

Manila 1.° de Agosto de 1884. - Fragoso. 

D. Francisco Fornier y Zamora, Interventor de 
la Administración de Hacienda pública que ha sido 
de la provincia de Antique, se servirá presentarse 
en esta Secretar ía , por sí ó por medio de apoderado, 
para un asunto que le concierne. 

Manila 1.° de Agosto de 1884.—Fragoso. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á continuación, sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se 
servirán presentarse en el negociado de partes de 
esta oficina para enterarles de las resoluciones. re
caídas en asuntos que les interesan. 

D. Basilio Flavier Pablo y Angeles. 
» Cárlos March. 
> Antonio Sánchez Enriquez. 

Manila l.e de Agosto de 1884 . -V i l l ava . 3 

Los individuos expresados á continuación sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servi
rán presentarse en el Negociado de clases pasivas 
"e esta Intendencia para enterarles de las resolu-
eiones recaídas en asuntos que les interesan. 
^ Angela de Mendieta, viuda de D. Antonio Otasu. 
* María de los Dolores Eguia, id . de id . Anto

j o Ruzca. 

D.a María Eulalia Domínguez Márquez, huérfana de 
D. José, Guarda Almacén que fué de provisión 
de esta plaza. 

» Rosorio Avecilla, id. de p. Luis José. 
» Rosa Belmo, viuda de Cayetano Banaag. 
» María Esperanza Ramire;, id . de D. Tuan Fer

nandez y huérfana de D. Juan Sahagun Ramírez. 
y Andrés Luna y Acuña. 

Manila La de Agosto de 1^84.—Villava. 3 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaia. 

El que se considere con deecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública, que se halla depositado en el 
Tribunal del arrabal de Sampdoc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con os documentos de su pro
piedad, dentro del término di diez dias, contados desde 
la primera inserción en la «Caceta oficial,» en la inte
ligencia que de no hacerlo asicaerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excm . Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada «Gacea» para que llegue á co
nocimiento del que se crea pnpietario. 

Manila 2 de Agosto de 1384.—P. S., Gerardo Mo
reno. 3 

En virtud de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-presidente del Excmo Ayuntamiento y por con
veniencia del servicio, se la transferido para el dia 
5 del mes de Agosto próxiio venidero á las diez 
de su mañana , el acto de a venta en pública su
basta de la casa núm. 8 d la calle de Basco de 
esta Ciudad de los propiosdel Municipio, con su
jeción al anuncio inserto erla «Gaceta oficial» cor
respondiente á los días 4, >, 6, 7, 8 y 9 del cor
riente mes. 

Lo que se avisa al públic para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de 884.—P. S., Gerardo 

Moreno. 1 

En virtud de órden delCxcmo. Sr. Corregidor 
Vice-presidente del Excmo. yuntamiento y por con
veniencia del servicio, se hi transferido para el dia 
5 del mes de Agosto próxio venidero á las 10 de 
su mañana , el acto de la mtratacion en pública 
subasta del riego de la calzat de Bagumbayan desde 
el frente de la entrada d puerta Real ' hasta el 
puente de España , calzadciel Itsmo, los caminos 
que desde la calzada dirige al puente colgante, la 
calzada de la Concepción dde la de Bagumbayan 
hasta la de S. Marcelino, lo rozos de calzadas que 
parten de las puertas del íarian é Isabel 2.a á 
unirse á la calzada del ItsiD la plaza de Sta. Cruz 
detrás de la Iglesia y la jíza de Quiapo por el 
término de tres años, comujecion al anuncio pu
blicado en la «Gaceta oí al» correspondiente á 
los dias 4, 5, 6, 7, 8 y 9 1 corriente mes. 

Lo que se avisa al públi» para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de 14—P. S., Gerardo Mo

reno. 1 

El que se considere con trecho á cuatro paquetes 
de cerraduras encontradas ela vía pública en la no
che del 26 último, por el Smo núm. 13 que presta 
sus servicios en ]a calle deasmariñas del arrabal de 
Binondo, se presentará á recbarlos en esta Secretaría 
dentro del plazo de seis diasetados desde la primera 
inserción de este anuncio d a «Gaceta de Manila; 

en la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila l.o de Agosto de 1884.—P. S., G. Moreno. 2 

Para enterarles de un asunto que les concierne, se 
servirán presentarse en el término de tres dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los Sres. que á continua
ción se espresan. 

D. Manuel Fernandez. 
D. Pedro Oliva. 

D. Andrés S. Pedro. 
D. Eduardo Concepción. 
D. Engracio Clemente. 
D. Tárcilo del Campo. 
D. Francisco Balansat. 
D. César Mattos. 

Manila l.o de Agosto de 1884.—P. S., G. Moreno. 1 

E L INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que habiéndose modificado por dis

posición del Excmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas, el artículo 2 ° del pliego de condiciones que 
ha de regir para la contratación del suministro de 
pan á las plazas europeas del Ejército de estas Is
las, estantes y transeúntes en esta Capital y plaza 
de Cavite, cuyo acto tendrá, lugar el 9 de Agosto 
próximo en los estrados de esta Intendencia militar, 
dicha modificación se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la misma para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la referida subasta. 

Manila 30 de Julio de 1884.—Pedro M. García. 2 

INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS. 
Pliego del precio límite aprobado por el Excmo. 

Sr. Capitán General de estas Islas en 28 del actual, 
el que regirá en la subasta qne ha de celebrar en 
esta Intendencia Militar el dia once de Agosto próxi-
rao,para asegurar por el término de tres años el su
ministro de leña á las fuerzas del Ejército, estantes y 
transeúntes en esta Capital y plaza de Cavite. 

Por cada quintal métrico de leña 
que se suministre en ambas plazas 
de las clases espresadas en el pliego 
de condiciones, cincuenta céntimos 
un octavo de peso . 

Manila 31 de Julio de 1884.-

Pesos. Cént. 

0 I 501i8 
-Pedro M. García . 2 

ADMINISTRACION CENTRAL EE IMPUESTOS DIRECTOS 
DE FILIPINAS. 

El miércoles seis del corriente, las diez de su 
m a ñ a n a y en los estrados de esta Administración 
Central, se celebrará concierto público para contra
tar la adquisición de los impresos siguientes: 

100.000 cédulas personales de 6.* clase. 
50.000 id . id . de 7.* id . 

y 50.000 id . id. de 8.a id. 
todas numeradas ordínalmente por clases y bajo ei 
tipo de quinientos pesos en progresión descendente 
con arreglo á las bases aprobadas por la Intendein-
cia general en decreto de esta fecha, las cuales se 
hallan de manifiesto en el negociado respectivo. 

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de los que quieran íntereearse en este ser
vicio. 

Manila 2 de Agosto de 1884.—Evaristo Romero. 3 
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[ ADMINI3TRA.CI0N GrENERA.L DE CORREOS. 
F I L I P I N A S . 

Por el vapor español <Carriedo>, que zarpará de este 
puerto para el de Singapore, el miércoles 6 del actaal, 
á las nueve de la mañana, esta Administración general 
remitirá la correspondencia para Europa. 
J^En su consecuencia, las cartas certificadas y periódi
cos se admitirán á las horas ordinarias de despacho, y 
de 6 á 7 de la mañana del dia 6 se hallarán abiertos el 
buzón Central y la reja para la admisión de toda clase 
de correspondencia tanto nacional como extranjera. 

Manila 1.° de Agosto de 1884.—C. Millan. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
B A L A N C E E N 31 DE J U L I O DB 1884. 

Activo. 
Pesos. Cént. 

Casa del Banco. 
Me n age 
Cartera -rí ' * ' ' 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en s u s p e n s o . . . . . . 
Alhajas, valor de dos depósitos.. . , 
Deudores varios 
Gastos desde 1.° de este mes. . . . 
Tesoro • • • 

12,064 
1.368 

1.341,568 
73.025 
16.031 
2.558 

219 
1,145 

4.498,069 

34 
35 
79 
37 
65 

> 
76 
60 
18 

Pasivo. 
Capital . . . . . . . 
Foado de reserva _ . . . 
Granancias y pérdidas . 
Dividendos pendientes . . 
Gastos de Administración. 
Depósitos 
Premios y daños . . . 
Billetes en caja . , . 
Id . en circulación. . . 
Giros sobre España . . 
Cuentas corrientes . . 
Libramientos aceptados. 

5.946.051 04 

600.000 > 
60.000 > 

9.909 67 
22.089 92 

39 81 
284.827 75 

1.525 33 
21.875 > 

1.104.850 » 
34.168 24 

2.904.563 72 
902.201 60 

El Tenedor de libros, J. de Barrios.-
rector de turno, José J . de Inchausti. 

5.946.051 04 
-V.0 B.0—El Di-

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 7 del próximo mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna 
Manila 31 de Julio de 1884.-Dr. Candelas. 

Estado de' número de vacunados 
P U E B L O S . Homb 

Manila. . • • 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. . 
Binoudo, naturales. 

Id . , mestizos. . 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malaben . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. 
Manila 31 de Julio de 1884 

Dr. Candelas. 

en el dia de la fecha. 
Mug.» N i ñ o s . N i ñ a s . Total . 

» 10 10 20 
-El l.er vocal de turno, 

MONTE DE PIEDAD 
Y C A J A D B A H O R R O S D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

4478 de l a segunda Serie, expedido en 16 de Ju
lio de 1883, á favor de Estefania Tapia de la im
portancia de tres pesos, se ha extraviado, según 
manifestaeioQ de la interesada, lo que se hace pú

blico para que en el caso de haberse negociado di
cho documento se presente el interesado en esta 
oficina á deducir su dsrecho, en el término de nueve 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo en el re
ferido plazo se expedirá nueva certificación á fa
vor de aquella, en equivalencia del primitivo res
guardo talonario, que quedará desde luego sin n in
gún valor ni efecto. 

Manila 28 de Julio de 1884.—Fernando Muñoz. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDAES DE F I L I P I N A S . 

D . Juan Oranga, Cosignatario del vapor cFili-
pino», se servirá presetarse por sí ó por medio de 
apoderado en la Seüon liquidadora de Colec
ciones, en el término 3 cinco dias, contados desde 
la fecha de la publi(CÍon de este anuncio en la 
«Gaceta oficial», para tr esplicaciones en un asunto 
que le concierne, apeibiéndole que de no verifi
carlo, se fallará el oediente y le p a r a r á n los 
perjuicios que haya liar. 

Manila 30 de Julio e 1884.—Francisco A . San-
tisteban. 1 

SECRETARIA. DE LA JUTA DE RE4LES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Agosto pximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Jua de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se contuirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llama antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provine de Cagayan, la venta de los 
almacenes de madera a cubierta de hierro depósito 
de piedra con cubierta < cogon y la casa Intervención 
de materiales mistos doladera caña y cogon y terre
nos correspondientes, sados en el pueblo de Tugue-
garao de dicha provinci.con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicadm la «Graceta» núm. 166 de 
fecha 16 de Junio últia 

La hora para la sub.a de que se trata se regirá 
por la que marque el ífi que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 28 de Julio 1884.—Miguel Torres. 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE hh. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminiij, 
tracion Civil, se sacará á pública subasta la repara» 
cion del Tribunal del pueblo de S. Rafael de la pro. 
vincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos setenta v 
dos céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi-
clones publicado en la cGaceta de Manila> núm. I65 
del dia 15 de Junio último. E l acto tendrá lugar ante 1̂  
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 89 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 18 de Agosto próximo las diez en punto de la ma
ñana: los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° acompañadas, precisamente por separado del docu. 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila 29 de Julio de 1884.—Enrique Barrera -
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administracioa 
Civil, se sanará á pública subasta el arriendo del arbitrio del 
sello y resello del 5.° grupo de la provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos sesenta y cuatro 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se insería. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la esoresada Dirección, que se reunirá 
en lajiasanúrn. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad,el 
dia 27 de Agosto próximo, á las diez en punto déla mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila -29 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldos. 

Dirección general de la Administración Civil de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, 
arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de i.o de Noviem
bre de 18(31. inserto en la Gacela n.0 259 de 13 del mismo, y 
demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello de pesas y medidas del 5.0 grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 264 pesos 
anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con 
Su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só-
lida. 

Media gantn i r l . id. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 
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Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

»I3 
Milímetros. 

Una vara castellam id. id. 
Una braza. 

„ 8359 equivalentes á 835*9 
1 „ 67l'8 

Una romana con su piedra correspendiente, todas cotejadas I 
marcadas por el Fiel Almoticen de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado para el arregU», 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públi
cas, cobrará el asentista los derechos que se espresan á conti
nuación: 

Centí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. 
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Cénts. 
Por un cavan o sea. 
Por medio cavan . 
Por una «anta. . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa. . 
Por media chupa. . 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. , . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes 

/ D 
37 
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I 

Mets. 

50 

50 
37 
18 

Centí
metros. 

50 
75 

Milímetros. 
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8"?59 equivalentes á 835'9 
671'8 

3 U 

12 4{ 
12 4l 

cun csfjiiii'iicmcs . » 25 
5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicada 

el servicio, se le entregará copia, debidamente autorizada, si la 
pidiese, del Superior Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los c»sos cu npla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar lug^r á reclamación s de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grad" 
de culpa que encierren. 

6 a Las proposiciones se presentarán al Presidente de I» 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con toda chndad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acompañará, precisamenle 
por separado, el documento que acredite hiber depositado el L J ^ 
proponente en el Bunco Espiñ) ! Filipino ó Caja de Depósi- f9J 
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó en la A'l-
ministracion depositaría de la orovincia resoectiva, la cantidai 
de pesos 39'80 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos n» 
será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofr6' 
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, tranzurridos los cuales # 
adju licará el servicio al mejor postor. En el caso de no que-
rer los poslores mejorar verbilmente sus posturas, se hará '* 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con * 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8 .0 de la Instrucción aprobad* 
por Real órden de 25 de Agosto de 1853, sobre contratos pú' 
blicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezuN'* 

uat 

Vi 

H J^ 
I 

Has 
ttotl 

U 
Ocu 
i« 

I 
eye| 

1< 
podl 
Üén 
ilgi] 
^os| 
kes{ 

Peni 
es I 

r3J 
P r̂J 

II 
•couj 
aes [ 

J 
Pste 

2] 

que 

& 

I 



Gaoeta ae Man i l a—Núm. 214. 

^'ñtas por este órden tiendan á turbar la legítima 
Liria» T CUH" lina contrata con evidente perjuicio de los in-
í"Í5ÍC;0?onveniencía del Estado. 

fresei y coJoCIimentos de depósitos se deTokerán a sus res-
f9a A ñ ) S terminada que sea la subasta, á excepción del 
'ciivos dl1. te' á ia proposición ad>nitida, el cual se endo-
rr«5P0, reto por el rematante á favor de esta Dirección general. 
-ÍPQ e matante deberá prestar dentro de los diez dias si-

^ r i A h adiuücacion del servicio la fianza correspon-s al oe " J _ • i , i J . „ _ J • Aa\ ím_ 

3 Agosto de 1884. SIS 

ráeo 
10-
jeotes ...lor sea igual al de un diez por ciento del im-

' T^OH"arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
tracion Civil, cuando se constituya en Manila, ó del 

Ad'nl.111 0V|QQÍA, cuando el resultado de la subasta tenga 
^ ê lia La fianza deberá ser precisamente bipotecaria y 
gir en e ' ra personal, pudiendo constituirla en metálico 
s ninSunca0 Español Filipino, ó Caja de Depósitos de la Te-
n e' pne-al de Hacienda pública cuando la adjudicación se 
>ff*ia 8 en'esta Capital y en la Administración de Hacienda 
prilique ^ sea en ja provincjaí SÍ ia fianza se pres-

s solo se admitirán estas por la mitad de su valor úbiica fincas 
re,en y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 

ftria8e-on ieneral de Obras públicas registradas sus escrituras 
jspeccio hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la 

• 0 En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única res-
iCl0nh lidad de que las fincas que se presenten para la fianza 

§3" 1 • • • _ c u i i>t i\ Q í n a c t o c n i m u n c f i n /»i t a -nn ^""cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
en,eD reotadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

1 , " _ J« é o k l a v l a s HP ñ a ñ a v ñipa, asi COmO las 3 0 -
serán admitidas para 

los 

i as lincas de tabla y las de caña y ñipa, 
M del Banco Español Filipino no sera 

en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que 
v las últimas por no ser trasferibles. 

"u^Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 

^ de Febrero de 1852. 
19 En el término de cinco días después que se hubiere no-
fca'do al contratista ser admisible la fianza presentada deberá 

irar la correspondiente escritura de obligación constituyendo 
Uanza estipulada, y con renuacia de las leyes en su favor 

en el caso de que hubiera que proceder contra él; mas 
se resistiese á bacerse cargo del servicio, ó se negase á otor-

ir la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artículo 
de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fo

rero de 1852, que á la letra es como sigue;—cCuando el re-
Datante no cumpliese las condiciones que debí llenar para el 
lorgimiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto 

i n el término que se señale, se tendrá por rescindido el con-
'ato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de-

* aracion serán:—Pri ñero. Que se celebre nuevo remate bajo 
rúales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
él primero al segando.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
)5 perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
el servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
iempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
ienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 

0 alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
uevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis

tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
a escritura se devolverá al contratista el documento de depó-
to á no ser que este forme parte de la lianza. 
O. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo., 
1 abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
nticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
mtralista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
ansciirrilos los primeros ocbo dias eu que debe hacerse el 
igi adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
anza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si 
bnsistiese en metálico en el improrogable término de quince 
ias y de no verificarlo se rescindirá; el contrato bajo las ba-
ÍS establecidas en la regla 5.» de la Real Instrucción de 27 

í'8 |e Pe')rero de 185-2, citada ya en condiciones anteriores. 
U. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
arcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo al 

lulta de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon-
iente por el Jefe de la provineia. La primera vez que el 
outratisia falle á esta condición pagará los diez pesos de multa, 

L la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
le, r resc'Cl0p del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 

' r,,l)revenido .en el artículo 5-0 d é l a Real Instrucción mencio-
j_ pda, sin perjuicio de pasar el antecedente alJuzgado respectivo 

i H ê ectos.* I116 haya lugar en justicia. 
I 15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
pistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 

s, rm.?. rePresentaate de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pu'da necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-

2{ fuesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
4( f"as condiciones. 
3f l |6. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
31 fcii í lní1,osicion multas y no las satisfaciese á las veinti-
2' Ifc^ta i38 ̂  s e r re1uer'^l> á ello, se abonarán tomando al 
'i f . i * ^ la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

| • ti contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
L j f I'16 se comunique al contratista la órden al efecto por 
iuici d»! ?rov'n,:'a'Toda dilación en este punto será en per-

4t lias 'á intereses del arrendador, á menos que causas age-
t̂ inotivasen V0̂ uata<̂  y bastantes á juicio de esta Dirección, lo 

Pclui) E5 vist? de 10 preceptuado en la Real órden de 18 de 
pé res ^38, los representantes de lo? Propios y Arbitrios 
»inia.!r^an ê  derecho de rescindir esta contrato, si así con-

lr2 

ese á 
yes. sus intereses prévia la indemnización que marcan las 

* ^ r á sf1 cont^atist•, es la persona legal y directamente obligada, 
1 diénd—-a<^aS') ' e c o n v i ü ' e r e subarrendar el arbitrio: pero enten-
9 ĝuno PÍ»816!11^6 ̂ ue 'a Administración no contrae compromiso 

li c'08 aue subarrendadores, pues que de todos los perjui-
l resnonsoKiDOr ^ su')arr'endo P,1(i'er;,Q resudar al arbitrio será 
r ^ndadore UniCa y d¡rftCtamente el contratista. Los subar-
i f b5 una ^1.(I,,?dan sujetos al fuero común porque su contrato 
K P«Uo ei 8ac,(ín particular y de interés puramente privado. T nomhCOntHNKSTA como ,os subarrendadores y comisionados 
í' r^'litanrift e.ber;in proveerse de los correspondientes títulos. 

P^a OUÍ.0 aííUel un', rel;,cion nominal al Jefe de la provincia 
SO r , por su c<>nducto sean solicitados, 

•-•a a 
'¡ente t0avenienia lt0r'dad Ae la provincia del modo que juzgue mas 

de condicio-
alegue igno-

Pes toda la y ?P.ortuno' cuidará de dar á este pliego ele condicio-
ancia. Pu,)bcidad necesaria, á fin de que nadie 
21. 

hste contrâ '1181''1 cuestioa T16 se suscite sobre cumplimiento de 
22. L()a „ se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

^^'ento dí¡St0S de 1,1 subasta y los que se originen en el olor
e s ea npl ^"^^^^^ asi como los de las copias y testimonios 
• ^- [y. í,n() sacar, serán de cuenta del rematante. 

15,14aürah86-entendera vx[ido el contrato hasta que recaiga en 
Maaii/ itfuín de! Excmo. Sr. Suoerintendente del ramo. 

d a c i ó n o e,J,,Ho de l ^ í . — E l Jefe de la Seccioo de Go-
«. de Varjas 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
s; reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes quedará res
cindido el contrato, sin que el coaln tisti tenga derecho á indemni
zación alguna.—Varga$. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sret. Presidente y Vocales de la Junta dt Almonedas. 

D. N. N. , vecino de N., ofrece tomar á JU cargo por tér
mino de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas del 5.o grupo de la provincia de Manila, por la cantidad de 

peso? . . . . anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . de la Gaceta áel dia. . . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de treinta jr nueve pesos se
senta céntimos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Barrera. 3 

Por disposición de la nireeeion general de Admi
nistración Civil , se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio d é l a matanza y limpieza de ro
ses del 5.° grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo 
en progresión ascendente de trescientos setenta pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reuni rá en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad, el dia 27 
de Agosto próximo, las diez en punto de la mañana . 
Los que deseen optar á la indicada subasta podrán 
presentar sus proposiciones estenddas en papel de 
sello 3.°, acomoañando precisameate por separado 
el documento de garant ía correspandiente. 

Manila 29 de Julio de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
Dirección oeneral de AdminUtracion Civilde Filipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del arbirio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de i .• case de este Archipié
lago, reformado con arreglo á las prescriciones de la Real ór
den núm. 454 de S4 de Junio de 1877 y iprobado por Real ór
den núm. 409 fecha 4 de Mayo de 188i). 

1. a Se arrienda por el término de tre años el arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del 5 . ° grao de la provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendent de 370 pesos anuales. 

2. » El remate se adjudicará por liciticin pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante U Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Administra coa Civil y la subal
terna de la expresada provineia. 

3. * La licitación se verilicará por pliega cerrados, y las pro
posiciones q le se hagan se ajustarán preisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á ontiaucioioa, ea la in
teligencia de que serán desechadas las qie no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. * No se admitirá como licitador pesona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que credite con el corres
pondiente documento, que entregará enel acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado espectivaraente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería genen ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provinci en que simultánea
mente se celebre la subasta, lasumadej's. óo'oOcént. equiva
lente al cinco por ciento del importe tal del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolver á los licitadores cu
yas proposiciones n» hubieran sido ad.itidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que prtenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor áivor de la Dirección 
general de Administración Civil. 

3.a Constituida la Junta en el sitio ihora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principi al aeto dé la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observaon alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos sijiientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos c proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán poel órden que se re
ciban, y después de entregados no podrá «retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. " Transcurridos los quince minutos malados para la re
cepción de pliegos, se procederá á la altura de los mismos 
por el órden de su numeración, se leen en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario, se petirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, da vez que un pliego 
fuere abierto y se adjulicará provísionalmite el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoiad competente la ad
judicación definitiva. 

7. » Si resultasen dos ó mas proposicnes iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diezainutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las ismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate amejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata (párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, adjulicará el ser 
vicio al autor del pliego que se encuere señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase laiisma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Gital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ani la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y ameie con la debida 
anticipación. Él licitador ó licitadores día provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó pomedío de apoderado; 
entendiéndose que si así n » lo verifican nuncian su derecho. 

8. " E l rematante deben p estar dem de los cinco dias 
siguientes al de la adjnd • i - io i del servo, la fianza corres
pondiente, cuvo val f % 'f i i j n l il diez r ciento del importe 
total del arriendo. 

9. * Cuando el re u.un'-i no cumpliesias condiciones que 
deba llenar para el ui li nimiento de la critura, ó impidiere 
que esta tenga efecto eu el término de di dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la robacion del remate, 
se tendrá p>r rescindido el contrato, perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° ¡¡ Real decreto de 27 
de Febrero de 183-2. Los efectos de es* declaración s e r á n : -
Primero. Que se celebre nuevo remateajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la dieocia del primero al 
segundo. Segundo. Qje satisfaga tambi aquel los perjuicios 

las resoonsabilidades probables si aquella no alcanzase. .V« pre^ 
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se faa.at 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i -
guíente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será, 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

\ l . E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro délos primeros quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe d i 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im
prorogable plazo de quince días y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos jr 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contralis a no p)drá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo h multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, p r o 
vistas del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados eu la tarifa. Las contravenciones á este artículo se coa-
siderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
destinará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo a la raatana* 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir pi»r 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado ea 
la Gaceta nüm. -279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. Lo cap. | . * 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la corn-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
i las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de -
rei hos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á ta matanza, as í 
como cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administncion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses 6 de rescindirle, previa la indemnización que marcas, 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le coa
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Vdministracion no contrae compromiso alguno con los setb-
arrendatanos y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan s u 
jetos al fuero común, porque la Administración considera sa 
contrito como una obligación particular y de interés purament* 
privado. Ea el caso de que el contralista en lodo ó en part 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, d^rá cuenta inmelíata 
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación a> 
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe 
rán estar investidos. 

28. Los gasto* «le la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, así 
como los de la recaudación del arbitrio y espediciou de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Segun lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de"27 de Febrero de 1852, los contratos de esta espece no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas ruesiioaes 
puedan suscitarse sobre su cumplí miento, inteligencia, resoisioa 
y efectos por la via contenciosa-adminislrativa que señalan tas 
leves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindid® 
este contrato, á no ser uue los herederos ofrezcan llevar á c • aue hubiere recibido el Estado por la de>ra de! servicio. Para 

"rir estas responsabilidades se le rete ni siempre la garantía las condiciones estipuladas en el mismo, previo oU*rg«iaíe«A:% 
la subasta, y aun se podrá embarga bienes hasta cubrir | dj la escritura correspondiente. 

cubrí 
de 

m 
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Cláusula adicional. 
>i durante el ejercicio de la contrata, se aprobará por el GO

DO de M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
»« reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
nratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
fiueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 

-íjoe corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de-
reeb<> á indemnización alguna. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 
T a r i f a de derechos á la que ha de sujetarte el contratista para 

Im reeaudoeion del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de \.* clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo • " >'í5 
Por cada carnero. . " «'SO 

Las pieks, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beoeficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis-
j a c i t i E tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 

<]u« anteriormente se señalan. 
Manila 22 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go

bernación.—R. de Vargas. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el ter
mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 5.0 grupo de la provincia de Manila, por 
1* cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el nüm de la Gaceta del 
-dia del que me he enterado debidamente. 

Acampana j-or separado el documento que acredita haber de
positado én la cantidad de pfs. S'/SO^cént. 

Fecha y lirma. 2 
E s copia.—Barrera. 

Providencias judiciales. 
Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde ma

yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
Juzgado del distrito de Quiapo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo é la testigo 

sembrada María, para que dentro del término de 
i n i e v e dias contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta» de esta Capital, se 
presente en este Juzgado para prestar su declaración 
«te» i a causa núm. 4682 por hurto. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 30 
á e Julio de lb84.—Juan M. Gallego.—Por mandado 
ce su Sría., Plácido del Barrio. 3 

sada, de 45 años de edad, para que por el tér
mino de 30 dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que con
tra los mismos resultan en la causa núm. 1722 por 
hurto, apercibidos que no hacerlo se le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 30 de Julio de 1884.—José 
Fernandez Giner.—Por mandado de su Sría., A n 
tonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo, acordada en 28 del actual en los autos eje
cutivos seguidos contra los herederos del finado D. De
metrio de los Sanios, sobre cobro de pesos; se vende en 
subasta el solar con azotea, situado en la calle de Mise
ricordia del arrabal de Sta. Cruz, bajo el tipo de 600 
pesos, en que se halla justipreciado en progresión as
cendente en los dias 12, 13 y 14 de Agosto próximo ve
nidero, rematándofe en el Tíltimo en el postor que ofre
ciere mejor precio á las once de la mañana: lo que por 
medio de este anurcio se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos d« lo mandado en la citada pro
videncia. 

Tondo 29 de Juio de 1884.—Antonio Custodio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juz
gado de Tondo y del de este Juzgado por sustitución 
reglamentaria, reeaida en la causa núm. 4904, se 
cita, llama y emplaza á Bonifacio Dionisio, vecino 
de Dilao, para que por el término de nueve dias 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado para declaiar como testigo en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro de di
cho término, se le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere luga*. 

Manila 28 de JUio de 1884.—Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i to de Quiapo, recaída en la demanda promovida 
por B. José Zaragoza, contra D.R Juana Z. Aran-
«juhta, sobre cantidad de pesos, se venderá en pú-
iílica almoneda la casa y solar núm. 71 de la calle 
-de S. Jacinto del arrabal de Binondo, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mil pesos para los 
^lias 28, 29 y 30 de Agosto próximo venidero, ad-1 
virtiendo que los dos primeros dias serán de prego
nes y el último de remate á las doce en punto de 
la m a ñ a n a en los Estrados del Juzgado. 

Escr ibanía del Juzgado del Distrito de Quiapo 30 
•de Julio de 1884.-Pedro de León. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
apo, reeaida en los autos de jurisdicción voluntaria 

promovida por D.a Francisca Beltran, sobre propiedad de 
m í a finca, compuesta de tabla y con techo de hoja de lata 
levantada en solar redituario de la propiadad de D.a Bár
bara Padilla, situada en la calle de Sevilla del arra
bal de Binondo, lindante por la derecha de su entrada 
von la casa de Margarita Serrano, por la izquierda con 
la de Lucio Tratar, y por la espalda con el camarin 
y solar déla referida D.a Bárbara Padilla; se cita y llama 
á las personas que se crean con derecho á la referida 
finca para que dentro del término de nueve dias con-
iados desde la publicación del presente, en la Gaceta 
oficial de esta Capital, se presenten en este Juzgado por 
si ó por medio de apoderado suficientemente instruido á 
ejercitarlo, bajo apercibimiento de proceder á lo que 
liaya lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Julio de 1884.— 
Eustaquio V. de Mendoza. 2 

D . José Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez de 
1.* instancia del distrito de Tondo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infras
cr i to Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados Plácido Gerónimo, indio, natural de S. José 
provincia de Bulacan, de 15 años de edad, hijo de 
Guillermo y de una nombrada Simona, Tomás de 
3a Cruz, indio, natural de Pasig de esta provincia, 
•de JO años de edad, hijo de Andrés y de Fulgen-
*i« de I^ara, mestiza sangley, natural de Pasig de 
«esta provincia, vecina que fué del arrabal de B i -
BOad©, y empadronada en el gremio de naturales 

lüisaio de la Cabecei ía de D . Gil Vimanoc, ca-

Por providencia de diez y nueve de Julio del 
presente, dictada m los autos de información ad-
perpetuam promovdos por los cónyuges D. Ma
nuel Sánchez y D* Dolores Salanova, sobre jus
tificación de la propedad de una casa de cal y canto, 
con el solar en qm se halla levantada sitos en el 
barrio de la Soledíd del arrabal de Tondo, se hace 
saber al público, p ra que los que ee crean con de
recho á oponer á ú\o lo deduzcan en el término 
de nueve dias bien entendido, que de no verificarlo 
dentro del plazo sélalado se les pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manil; á 28 de Julio de 1884 . -Ma
nuel Blanco. 3 

Por disposición di Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita jemplaza por medio de la «Gaceta> 
de esta Capital, al nmbrado Numeriano Fernandez, que 
ha sido vendedor demaderas para las obras de las can
teras de Augono, paa que en el término de -nueve dias 
contados desde la inercion de la presente citación en di
cho periódico, comprezca en el Juzgado del referido dis
trito, á fin de presta declaración en la causa núm. 4926 
que se instruye coira Lorenzo Dueñas y otros sobre 
falsificación y estafa, 

Manila y oficio d« mi cargo á 29 de Julio de 1884.— 
Numeriano Adriano. i 

D. José Fernandez1 Giner, Alcalde mayor del distrito 
de Tondo y del e Intramuros por sustitución regla
mentaria, que deestar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el preente Escribano doy fé. 
Por el presente s cita, llama y emplaza á Bibiano Ee-

yes, indio, casado, e cuarenta! y dos años de edad, na
tural y vecino del rrabal de Binondo, de oficio marmo
lista, para que porel término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, s presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de Fibid á responder á los cargos que 
contra él resultan i la causa núm. 4904 por robo, aper
cibido que de no acerlo, dentro de dicho término, se 
sustanciará dicha usa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuics que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manilaioy i 5 de Julio de 1884.—José Fer
nandez Giner.—Ir mandado de su Sria., Manuel 
Blanco. i 

D. Jesús Calvo Imeral , Alcalde mayor y Juez de 
1 * instancia d esta provincia, que de estar en 
actual y plenoejercicio de su funciones, el in
frascrito Escrilno dá fé. 
Por el present(cito. Hamo y emplazo á los au

sentes llamados M-celino, de 30 años de edad, poco 
más ó ménos, ind, casado, con una nombrada Ma
tea, con quien tiee cuatro hijos vivos y menores 
de edad, labradonatural y vecino de Pérez Das-
mar iñas , de estala, cuerpo y boca regulares, cara 
redonda, nariz al» afilada, barba poca, frente an
cha, color, pelo, yejas negros; Agustín, indio, viudo, 
dos veces con uihijo natural y vecino de Pé rez 

Dasmarifias, labrador, de 40 años de edad, J 
más ó ménos, de estatura alta, cuerpo robusto J 
larga, nariz afilada, barba poca, frente largSj y 
regular, ojos pardos, color moreno, pelo algo j 
nosoy cejas negras y Eugenio Reyes, indio, cay 
con una nombrada María con quien tiene uril 
vivo natural y vecino de Pérez Dasmariñas, djj 
años de edad, poco más ó ménos labrador, (¡A 
tatura y cuerpo regulares, cara larga, nariz afij 
boca grande, frente larga, ojos pardos, pelo yj 
jas negros, para que por el término de treinta J 
contados desde la publicación de este edicto, J | 
«Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgado¿1 

la cárcel pública de esta provincia á contestar i \ 
cargos que contra ellos resultan en ia causa] 
mero 4239 que instruyo contra los mismos pork l 
pues de hacerlo así les oiré y administraré juy 
y de lo contrario sustanciaré dicha causa, ein 
ausencias y rebeldías parándoles los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en Cavite á 30 de Julio de 1884.—J, 
Calvo Komeral. — Por mandado de su Sría., E. Ú 
nandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aase¡ 
Benedicto Mendoza, escribiente del Tribunal 
pueblo de Ternate de esta provincia, para que 
el termino de treinta dias contados desde 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» 
presente en este Juzgado ó en la cárcel púb 
de esta provincia á contestar á los cargos que cJ 
tra él resultan en la causa núm. 4238 que instri 
contra el mismo y otros por hurto; pues de hace 
así le oiré y administraré justicia y en caso o 
trario sustanciaré dicha causa en su ausencij 
rebeldía parándole los perjuicios que en dereij 
haya lugar. 

Dado en Cavite á 28 de Julio de 1884. - Já 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., P J 
nandez. 

D. Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde m 
y Juez de primera instancia de esta provincia 
Nueva Ecija, que de estar en el pleno ejercí 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por la 

2.* y 3.* vez á los ofendidos ausentes Máxiono 
bano, Tomás Ta mayo, Cristóbal ¡Vlerinez, Juan 
laya, y Doroteo Viclorio, vecinos de Rosales de eJ 
para que por el término de 9 dias á contar dei 
la publicación de este edicto, se presenten en í 
Juzgado á declarar en ia causa núm. 3921 que 
instruye en este Juzgado sin reo por incendio; b 
apercibimiento que de no hacerlo les pararán 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

I )ado en la Casa Real de San Isidro 22 de Ji 
de 1884.—Rafaeí Atienza.—Por mandado de su Si 
Catalino Oitiz y Airoso. 

D. Mariano de Montes y Sierra, Juez de primera i 
tancia de la provincia de Tarlac, que de estar enacj 
y pleno ejercicio de sus funciones, dá fé el infraso 
Escribano. 
Por el presente cito y llamo á D. Cándido Sarmtó 

sus hijos Alipio, Isabel y Eustaquia y á Domingo 
León, vecinos del pueblo de Victoria de esta mis 
para que se presenten en los estrados de este Ju^ 
á fin de ser notificados del auto de citación de re"! 
dictada en los autos ejecutivos seguidos contra los 
mos por D. Saturnino Jornales, sobre cantidad de | 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en un W 
término, les parará el perjuicio que en derecho ^ 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 17 de Julio de 1^ 
Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., J' 
Nepomuceno.—Es copia. Montes. 

D. Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán grad"1 
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo de 
bineros de Filipinas. 
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación; 

los Carabineros que en la noche ó dia del prinitfjj 
Agosto último, hallándose de guardia en los A l m ^ i 
de Arroceros de esta Capital, se dejaron relevar dMl 
tinela sin la presencia del Cabo de la guardia; y debiej 
prestar una declaración el Carabinero licenciado Sin 
Salvador, cuyo paradero y situación se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos conm 
las Reales ordenanzas, por el presente cito, liamo 1 
plazo por primer edicto al espresado Simón Salvado^ 
dolé el plazo treinta dias, desde la publicación & 
edicto para su presentación, señalándole para ello lft 
Comandancia del cuerpo, sita en la Riverita. J 

Manila 18 de Julio de 1884.—Julio Suarez 
Jcopunta de Amigos del F&ls, calle de Anda c ú * ^ ' 


